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"Por la cual se resuelve acerca de una solicitud de modlficacl6n de una ruta y 
el traslado de unos horarioe en la vía Chinchiná - Arauca - viceversa " 

EL DIRECTOR RBOIONAL DEL INSTffUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y 
TllANsrI'O EN CALDAS, 

., 

.. .. 

en uso de sws facultades legales 
y estatutaríu, y en especial de 
las conferidas por el Decreto 

1927 de 1991, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito ejercerá las funciones de organi
zación, control y vigilancia de la actividad del transporte público terrestre automo
tor de puaJeros y mixto por carrotera. 

Que el'Instf~uto Nacional de Transporte y Tránsito, además de las fWlclones que le -
aefta1an aus atatutoa, tendrá entre otras, la de asignar y/o modificar a 1u empresu 
de t?'anllpOrte público terreatre automotor de pasajeros y mixto por carretera, úeu 
de operación, rutas y horarioe, mediante pumlao, uí como awspender y/o cancelar -
cualquiera de ellas en los casos en que a ello hubiere lugar. 

Que mediante escrito radicado con el número 02829 del 4 de Noviembre de 1911, el 
repreeentante-legel de la emprua "COOPBRA11VA DB TB.ANSPORTADOJlllDB 
CBDfCBllfAi'- COOTRAMBCHDfCBIKA - LTDA ", solicitó ante este delpaclacrauto 
(!zact6n pulla prestación del ae"ielo pÚbllco de transporte en la ruta chincldná": 
A'!'lúca y vtcéversa, a travéa do la nveva v!a Chlnchlná - Alto Curazao - cartace -
na -La·Plata .. Arauca, en veh!culo tipo campel4b, con frecuencia diaria de tNI -
( 3 ) horarfct por sentido y con un nivel ele aervfclo corrientes el cual fundamenta -

. ~ lo8 siguientes hechos , 

"... Lacoopel'attva tiene la ruta autoriada al corregimiento de Arauca vfa EJ.. .. 
~ h, Rosario eegún resolución nro. 01011 de Peb./92 en vehículos campero,., con 

horariN ui s 

" ... 

11 ... 

L U.NES Y VIRRNBS 
06t00 01i00 08,00 09100 10,00 11:00 12,00 13:00 14:00 15100 18,00 17.00. 't":. 

MARTES, MIERCOLES Y JUEVES 
06s00 0T120 08r40 10100 11:20 12140 14:00 15:20 16140 l 7r01l. 

$ABADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 
06s00 08r40 07120 08100 08140 09120 10:00 10:40 11120 12s00 12140 13r20 14:00 
15:20 16t00 16t40 17100 ... 

Con la construcción de la variante Alto Curazao - Cal'tagena por parte del -
Comité de Cafeteros, asi como la pavimentación del sector comprendido en
tre la Yereda Cartagena - La Rochela, se ha acortado la distancia en la ruta -
Chinchlná - Arauca; además exilte Wla poblllción que requiere despluarae . -
desde y hacia Chlnchiná por ser este tramo su sitio de l'esldencia teniencJnJ~ ...... 
que movfllzarsen a pié con las consiguientes incomodidades y perjuicios. .. 

Comparendo el recorrido poi· la ruta autorizada - Via El Rosario con la 90llc! 
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REPUBUCA OF COLOMBIA 
MINISTERIO DE OBRAS PU0LICAS Y TRANSPORTE 

INTRA 
instituto nacional de transporte y tránsito 
REGIONAL CALDAS 

Continuación de la Uesolución número O 8 2 ?l , por la cual se ruuelve aeet -
ca de un&IOlicitud de m0d1!lcaclón de una ruta y el traslado de unos horarios en la 
vía Chlnchiná - Arauca - viceversa • .. 

......, t 
tada ae observa una diferencia de e.2 Kms., según cuadro que se anua. .. 

11••• En COMecuencia se pretende rediatrlbutr loa horarios autorizados en la ruta 
Chinchin' - Arauca - Viceversa de modo que a la vez que se aatlaf ace la ne 
cesldad del servicio de quienes viajen origen destino de estas poblaclones,-: 
también se presta servicio a los ,ectores intermed.1011 antes nombradolf ta~ 
Idea es servir tres ( 3 ) de los horarios autorizados por la vía El Rourio -
a.través de la nueva vía por el Alto Curazao y los demás horarios se NgU1 -
rían prestando por la vía El Rosario ••• 

"··· Los horarios a prestar por la nueva vía serían t 
0'l:00 Ut00 o:00 ••• 11 • 

Que la empresa "TRANSPORTES AUTOLlUO s.A. ", tiene autorizada la ruta al c,o 
rregimiento de Arauca, origen Chinchiná y vi c~versa, a través de la Reaoluefón nú :
mero 01006 del 7 de Febrero de 1992J sin embargo, de acuerdo con la conatancla ex
pedida por el setlor CorregJdor de Arauca ( Caldu ), la única empreaa que prata el 
servicio en la ruta ya citada ea la • COOPRKA11VA DE TJlAN8PORTADOJlB8 DB
CBllfCHUfA - COOTRANSCllllfCIOlfA -LTDA •, desde hace aproximadamente ca
toree ( 14 ) anos. 

Que de acuerdo al memorando número 091 del 26 de Noviembre de 1892, apeclldo -
- por la División de Transporte de este Instituto, se practicó evaluación a la aollcltud 

de l'Uta de la "COOPKB.A11VA DB TRAHSPOBTADORBS DE C1111'CBDrA- COO -
TRAHSCBINCBIHA - LTDA •, el cual se adjunta y en donde so recomienda autorl -
zar el cubrimiento de la ruta Chinchiná - Alto Curazao - Vereda Cartagena - La Pla 
ta -La Rochela - Arauca - viceversa, a la citacia empresa. -

Que el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito está facultado para modificar lu 
rutu llempre que las circunstancias lo hagan recomendable por la COhlli"Ctteión de -

· un nuno tramo de la vía que acorte distancia, ahorre tJempo, combuatlble o permita 
hacer UIO racional de los equipos ( artículo 61 del Decreto 1921 de 1991 ). 

Que en mérito de lo expuesto y en cumplimiento de las normas que regu1aJt la activi
dad transportadora, 

RBSUELVEa 

AR'nCULO PRIMBB.O.- Autorizar a la empresa "COOPERATIVA DB TBA.MIPOR 
TADORBS DE CHINCHINA - COOTJlANSCHDICBDfA - ::

LTDA ", para prestar el servicio público de transporte en la ruta Chinchlná - Arauca 
y viceversa, por la vía Alto Curazao - Vereda Cartagena, uf, 

Tipo de Vebfculoe 1 

8allendo • cNnc:Mná , 
Luna y Viernes 1 

8aUendo de Arauca z 
Lwies y Viernes r 

Martes y Miércoles: 

G'lun~_ros 
....._ 

07s00 - 12100 -17100. 

09r00 - 13,00 - 18100. 

.. . 

07:20 - 12r40 - 17100 en ambos aentldos. 

\ ........... ,,. .... "' 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INTRA 
instituto nacional dt1 tr11nsportt1 y transito 
REGIONAL CALDAS 

Continuación de la Resolución número ~ ...... · -· : ·• , por la cual se resuelve acer-
ca de una solicitud de modi!Jcación de una ruta y el traslado de unos horarios en la 
vía Chinchiná - Arauca - viceversa. 

Sábados, Domingos y Festivcs 07:20 -12:00 - l 7s00 en ambos sentidos. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los horarios por la vía original El Rosario, serán los si 
guientes, 

NlYel de Ser'Yicio : 

Saliendo de Cbfoctainá : 
Lunes y Viemes ; 

SalleDdo de Arauca 1 

Lunes y Viemea, 

Martes, Miércoles y JuevE>.s: 

sábados, Domingos y Festivos : 

Corriente. 

06:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 11;00 - 13100 
1,100 - 15:00 - 16100. 

08200 -10:00 - U:00 - 12,00 - 14:00 -15100 
16:00 -17:00 ·-19:00. 

oe:oo - os,40 -10,00 -11,20 - a,oo - 1s:20 0'-1--· 
16:40 en ambos sentidos. 

06:00 - 06:40 - 08:00 - 08t40 - 09120 -10,00 
10:40 -11:20 - 12:40 - 13120 - 14100 -14,40 
15,20 -16:00 - 16:40 en ambos sentldoe. 

ARTICULO TERCERO.- Lu autoridades de tránsito y tl'ansporte serán lu enclll'I! 
das de velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto -

en el presente acto administrativo. 

AR11CULO CUARTO.- Contra la presente providencia proceden por la vía guber -

' . 

nativa los recut'SOS de reposición ante la Dirección Regio -
nal del INTRA en Caldas y subsldlarlamente, el de apelación ante la Dirección Gene 
ral del Instituto Nacional de 'framporte y Tránsito, los cuules deberán ser interpu• 
tos dentro de los cinco ( 5 ) días hábiles siguientes a la noUflcacf ón de la presente - - -
Resolución. 

NOTIPIQUESE Y CUMPLASE 

Oada en MAnizales, a 

toplA (c-,-•01 .. ~L) 
11t.MI.\..,, 

JOROB ALBERTO HllllNANDEZ Gl1lALDO 
Director Reglanal 
INTJlA - CALDAS 

BOA./ Albany. 

COPll (~~~~~N~) GONZ&LO !RANGO Clllllll 

GONZALO ARANGO CABTIIJ.o 
Jefe División Admúústrativa 
INTRA REGIONAL CALDAS 
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